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PARANA, l/ l,lAY 2021

VISTO

Los presenfes octuociones por los cuoles el Hospitol "SAN MIGUEL" de BOVRIL
solicito lo odquisición de DIEZ (10) Comos Ortopédicos, necesorios poro dotor lo
nuevo solo COVID-lg, que el Ministerio de Solud ho puesto en re funcionolizoción,
Nivel de Riesgo I Sub Nivel B (Decreto N'2524/2018), encuodrodo en el morco de lo
Emergencio Sonitorio (Artículo lo DECNU -2020 -260 -ApN - pTE) (covtD - l9); y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 02 de outos obro lo noto del Director del Hospitol "SAN MIGUEL" de
Bovril monifestondo que es de sumo importoncio tol odquisición, yo que no
cuenton con ese tipo de mobiliorio;

Que o fs. 04 y 07 ho tomodo intervención lo DIRECCION DEL SEGUNDO Y
TERCER NIVEL DE ATENCION de este MINISTERIO;

Que o fs. 05 tomo inlervención el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de este
MINISTERIO odjuntondo Anexo de Especificociones Técnicos;

Que lo DIRECCION DE CONTRATACIONES de este MINISTERIO, ho tomodo
intervención de su competencio odjuntondo Anexo de Especificociones Técnicos, y
Listodo de firmos invitodos;

Que o fs. 48 de outos obro Acto de Aperturo de Propuestos de lo cuol surge
que ol citodo octo se invitoron o cotizor cinco (05) firmos del romo, de los cuoles
presentoron sus ofertos cuotro (04) de ellos, siendo los mismos: TARGET MEDICAL
S.A.. ESPUMAS DEL LITORAL S.A., QUIRO-MED S.A.C.|.F. y CIPAR INGENIERIA S.R.L.;

Que de fs. 50 o 53 de outos obro Plonillo Comporotivo y de fs. 57 o ó0 de
outos obro Plonillo Resumen de Oferto, confeccionodos por lo DIRECCION DE

CONTRATACIONES de este MINISTERIO;

Que de fs. 55 o 5ó de outos el Deportomento lnlegrol del Medicomento de
este MINISTERIO, ho reolizodo el onólisis de lo oferto presentodo;

Que o fs. ó2 de outos obro ACTA DE ADJUDICACION COES, indicondo que
hobiéndose evoluodo los ofertos recibidos y teniendo en cuento los informes
brindodos por lo DIRECCION DE CONTRATACIONES de fs.50 o 53 y lo
DIVISION INGENIERIA - DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA o fs. 55 y 5ó de outos,
oconsejo en el Morco de lo Emergencio Sonitorio dispuesto por Decreto N" 3óll20
MS. prorrogodo por Decreto N" 304/21 MS.: A) Adiudicor lo oferto de menor precio
de lo firmo TARGEI MEDICAI S.A.: Renolón N" 01: lo contidod de DIEZ (10) Comos
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Ortopédicos Monuol, lVlorco: CARE-QUIP l3ó0, o un Precio Unitorio de PESOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE ($ 54.907,00) y un lmporle Totol de
PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETENTA ($ 549.070,00); B) Adiudicor lo
oferto de menor precio de lo firmo ESPUMAS DEt tlIORAt S.A. ol Renolón N" 02
lopción No 7'l: lo contidod de DIEZ (,l0) Colchones Hospitolorios con Trotomienlo
lgnífugo, Súper Reolezo BOxl4x'190 Suovidod Plus - Densidod 25 KG, o un Precio
Unitorio de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO ($ 8.7,l8,00) y un lmporte Totol
de PESOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA ($ 87.180,00), considerondo lo
expuesto en lnforme Técnico de competencio del Deportomento Bioingenierío o fs.
55/56"Teniendo en cuenio el onólisis del renglón 1, lo opción mós conveniente o los
dimensiones de lo como, desde el punto de visto técnico y económico es lo opción
7"i C) Adiudicor lo oferlo de menor precio de lo firmo ESPUMAS DEL tlTORAt S.A. ol
Renolón N" 03 (opción No 3): lo contidod de DIEZ (10) Almohodos Hospitolorios
80x10x35 cm - Densidod 2l KG., o un Precio Unitorio de PESOS MIL CIENTO SETENTA Y

TRES ($ .l.173,00) y un lmporte Totol de PESOS ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA

($ I 1.730,00), considerondo lo expuesto en el lnforme Técnico del DEPARTAMENTO
BIOINGENIERIA o fs. 55/5ó "Teniendo en cuento el onólisis del renglón 2,lo opción
mós conveniente o los dimensiones del colchón, desde el punto de visfo técnico y
económico es lo opción 3";

Que el monto totol o odjudicor osciende o lo sumo de PESOS SEISCIENTOS

CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA l$ 647.980,00), considerondo que los

costos son ocordes o los precios de mercqdo según lo informodo o fs. 55/5ó por lo
División lngenierío Clínico Deportomento Bioingenierío, por ojuslorse
técnicomente o lo solicitodo y condiciones conlroctuoles estoblecidos, lo cuol es
conveniente o los intereses del Esiodo en lo octuol situoción de crisis sonitorio
mundiol;

Que Io DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, hO EMiTidO EI

diclomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en oulos lo DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo se ho informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimienlo de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de to Ley No 5140-texio único y ordenodo por Decreto N'404/95 MEOSP.-Artículo
2óo - lnciso h) -Artículo 27o - lnciso c) - Aportodo b) -Punlo 9o y su concordonte con
el Decreto Reglomentorio No 795196 MEOSP. - Artículo 5o - lnciso 9) -Artículo 132'
lnciso b) - Artículo 

.l34o-Artículo 
142" - Punto l0) - Decreto Modificotorio No 1294120

N¡EHF. -Decreto N" 152/15 MS. - Artículo 3o modificodo por Decreto N" 2789117 MS. y
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Resolución N" ó33/20 MS. - Artículo 3o - DECNU - 2O2O-260-APN-PTE - y Decreto No
361/20 MS. - Artículo 9o - Decreto 368120 GoB. - Decreto N" 495120 GoB.
prorrogodo por Decreto N" ó02I2OGOB. - Decrelo N' óó3120 GOB.- Decreto No
728/20 GOB. y Decrefo N'ó01/20 MS. - Decreto N" 3ó8/20 GOB. prorrogodo porel
Artículo lo del Decreto N' 130i/20 MS. - Decreto No 854/21 MS. y Decreto No 2581l2O
MS.;

Por ello;

tA MINISIRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUEIVE:

ARIICULO lo.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo, correspondientes o lo odquisición de DIEZ (10) Comos
OrtopédicosMonuol, DIEZ (10) Colchones Hospitolorios y diez (10) Almohodos
Hospitolorios, destinodos ol Hospitol "SAN MIGUEL" de BOVRIL, considerodo
herromiento fundomentol poro dotorlo nuevo solo de COVID-19, poro lo otención
de pocientes infectodos en estodo moderodo lcrílico, encuodrodo en el morco de
lo Emergencio Sonitorio (Art.'1" DECNU -2020- 260- APN- PTE) (COVID - l9) Dcto.
361/20 MS, Resolución 633/20 MS, entre el Ministerio de Solud y lo Firmo'IARGEI
MEDICAI S.A." CUIT No30-71017765-8, por un totol de PESOS QUINIENTOS CUARENTA
Y NUEVE MIL SETENTA ($ 549.070,00), y lo Firmo "ESPUMA DEt LIIORAL" - CUIT No 30-
7O8O729O-3, por un importe de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ

($ 98.910.00), en mérito de lo expuesto en los considerondos precedentes.-

ARTICUIO 2o.- Adjudicor lo compro interesodo de lo siguiente monero, por los
motivos expresodos con los considerondos de lo presente:

o lo Firmo "TARGET MEDICAI S.A." CUIT No30-71017765-8, lo oferto de menor precio:

Renolón N" 0l: lo contidod de DIEZ (10) Comos Ortopédicos Monuol, Morco: CARE-
QUIP l360...Precio Unitorio...$ 54.907,00...1mporte Toto1............... ......$ 549.070,00.-

o lo Firmo "ESPUMA DEL LITORAI" - CUIT No 30-708072?0-3 los ofertos de menor
precio:

Renolón No 02 lopción No 7): lo contidod de DIEZ (lO) Colchones Hospitolorios con
Trotomiento lgnífugo, Súper Reolezo 80xl4xl90 Suovidod Plus - Densidod 25 KG...
Precio U nitorio...$ 8.7 I 8,00... lmporte Totol .......$ 87.r 80,00.-

Renqlón N" 03 (opción No 3): lo contidod de DIEZ (lO) Almohodos Hospitolorios
BOxlOx35 cm Densidod 21 KG....Precio Unitorio...$ l.l73,00...lmporte
Totol .$r 1.730,00.-
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ARTICULO 3o.- lmputor el gosto o l<rs siguientes cuentos del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 -C | -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -pG 0r -Sp 00 -py 00 -AC 0t -oB 00 -Ft 3-FU l4 -
FF r l -sF 0001 -r 4 -pp 3 -pp 9 -sp 0000 -Dp 84 -uc 07.-

ARTICULO 4o.- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
N INISTERIO. o reolizor orden de pogo. solic¡tor los fondos o lo TESORERIA GENERAL
DE LA PROVINCIA y ol DEPARTAN^ENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor los pogos
que correspondon conforme o lo dispuesto en el Artículo 2" de lo presente, prev¡o
presentoción de documentoción debidomente conformodo, según normotivos
legoles e impositivos vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte de lo
Dirección de Controfociones y el Deportomento Bioingenierío ombos de este
N INISTERIO y lo Dirección del Hospitol "SAN MIGUEL" de Bovril , el DEPARTAMENTO
TESORERIA deberó rendir cuentos onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
DE ENTRE RIOS, en virtud rle lo dispuesto en lo presente Resolución.-

ARTICU[O 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-
L.G.
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